
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Santa Bárbara, Antioquia, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Interlocutorio 1030 

Proceso Sucesión intestada 

 Causante Luis Carlos Serna 

Interesados Esperanza Serna de Villada 

Radicado 05 679 40 89 001 2022 00331 00 

Asunto 
Corre traslado cuentas definitivas 

secuestre  

 

Incorpora al expediente acta de entrega material del inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria 023-9666 de este círculo registral realizada por la auxiliar 

de la justicia Sebastián Arbeláez Ocampo al heredero Gilberto de Jesús Serna 

Ospina el 29 de junio del año 2023, quien manifiesta recibir el bien en mención a 

satisfacción. 

 

Se corre traslado a las partes de las cuentas definitivas rendidas por la auxiliar de 

la justicia Sebastián Arbeláez Ocampo, por el termino de diez (10) días, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 y 500 del Código General del 

Proceso. 

 

Una vez vencido dicho término, se procederá a fijar honorarios definitivos al 

auxiliar de la justicia conforme lo dispone el Acuerdo PSAA15-10448 de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura del 28 de diciembre de 

2015. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara – 

Antioquia,  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: Incorporar acta de entrega material del inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria 023-9666 de este círculo registral realizada por la auxiliar 

de la justicia Sebastián Arbeláez Ocampo al heredero Gilberto de Jesús Serna 

Ospina el 29 de junio del año 2023. 

 

 

SEGUNDO: Correr traslado a las partes de las cuentas definitivas rendidas por 

el auxiliar de justicia (secuestre) Sebastián Arbeláez Ocampo, por el termino de 



 2 

diez (10) días, con el fin de que realicen manifestaciones que consideren 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 089, fijado en la 
Secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Santa Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 
05 del mes de julio de 2023. 
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